
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un uño. • » « . 36 pesetas* 
trimestre* * « « * 9 id.

^Arnero suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Uterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaosta,—(Ariículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los seftores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la DipuU- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresuondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolstxb

VIGIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago:

PARTE OFICIAL

á. M.el Rey D.AlfonsoXni(q.D.g.) 
í.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. 'R. el Príncipe de Asturias é lu- 
aatesydemás personas de la Augusta 
Retel Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

♦"íliwet» del 19 do Noviembre do 1924.)

iwraini mut
NúM.6.136.

FRESÍDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR, La reorganización de 
los servicios centrales y provin
ciales del Ministerio de la Gober
nación que se somete a V. M. por 
el presente proyecto del Real de
creto,afecta fundamentalmente a 
la Subsecretaría y a la Dirección 
general de Administración, pues
to que los restantes Centros di
rectivos conservan su actual ré
gimen.
> En cuanto, a los servicios se 
introducen aquellas reformas que 
son consecuencia obligada de la 
novísima legislación municipal. 
En vigor el Estatuto, en efecto, 
no tiene razón de existir la Sec
ción de Política, que entendía en 
expedientes y trámites desapare
cidos ya de nuestra vida admi
nistrativa. En cambio, es inex
cusable una Sección de Estadís
tica de la vida local, para el 
estudio sistemático y documen
tado de las interesantes manifes
taciones que ésta ofrece, así en 
el orden municipal como en el 
provincial, y que nunca han sido 
analizadas ni cifradas en forma 
periódica y fehaciente.

El anuario de la vida local, 
que ha de ser elaborado por esta 
Sección, permitirá abordar en lo 
sucesivo los problemas cada vez 
más trascendentales que aquélla 
plantea, con conocimiento de las 
realidades españolas, que hasta 
ahora habían escapado siempre a 
los ojos de la investigación crí
tica.

Una experiencia reiterada vie
ne demostrando que no siempre 
puede acoplarse el personal en 
armonía con las jerarquías ad
ministrativas. El aprovechamien
to de la especialización, aptitu
des y aficiones individuales, es 
incompatible muchas vioes con 
las rigideces del escalafón, y por 
ella, para organizar con eficien
cia y eficacia un servicio, es pre
ciso prescindir da criterios, no 
por generalizados menos arcai
cos, y buscar y acoplar la máxi
ma competeucia. A esta orienta' 
oión responde el proyecto al es- 
lableoer que la distribución dei 
personal se haga prescindiendo 
de las categorías administrativas, 
y que, en todo caso, los Jefes do 
Sección organicen los servicios 

1 en los Negociados y del modo 
1 que estimen conveniente, bajo 
? su más estrecha y personal res- 
¡ ponsabilidad. Es indudable que 
1 estas nuevas normas han do fa- 
¡ cilitar una verdadera selección 
' de aptitudes e intensificar el ron- 
! dimiento de los servicios hasta el 
* máximo grado.
i Finalmonto, so reorganiza la 
; plantilla de los funcionarios ad

ministrativos del Ministerio, en 
forma tal, que con un aumento 
de sólo 2.500 pesetas y aprove
chando la consignación do va
rias plazas de Oficiales terceros 
vacantes en la actualidad, logra
rán su ascenso muy cerca do 

ochenta funcionarios pertene
cientes todos ellos a las clases mo
destas do Oficiales y Auxiliares 
que, por ello mismo, merecon 
mayor amparo.

Talos son, Señor, a grandes 
rasgos, las líneas fundamentales 
do la reorganización do servicios 
dol Ministerio do la Gobernación 
que, en nombre del Directorio 
Militar, y como Presidente inte
rino dol mismo, tiene sl que sus
cribo el honor de someter a la 
aprobación do V. M.

Madrid, 14 do Noviembre-do 
1924.—SEÑOR; A L. R. P. do 
V. M., Antonio Magax y Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direo- 
torio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se reorganizan los 

servicios centrales y provinciales 
del Ministerio de la Gobernación, 
con sujeción al. presente Real de
creto.

Artículo 2.’ El Ministerio de la 
Gobernación consta de las siguien
tes dependencias centrales:

1 .* Subsecretaría.
2 .* Dirección general de Admi

nistración.
3 * Dirección general de Comu

nicaciones.
4.“^ Dirección general de Segu

ridad,
6* Dirección general de Sa

nidad.
Funcionará asimismo como orga

nismo autónomo en el Ministerio 
el Real Patronato de las Hurdes, 
con arreglo a los Roales decretos de 
18 de Julio de 1922 y 20 de Marzo 
de 1924.

Artículo 3." La Subsecretaría 
constará de las siguientes Secciones:

1,® Central.
2 .* Orden público.

3 .* Habilitaoióny Contabilidad. 
Í 4.* Secretaría de la Comisión 
■ central de Sanidad local
1 Articulo 4.* La Sección Central 

entenderá en los asuntos siguien-
1 tes: Personal del Ministerio y de- 
1 pendencias centrales.—Personal do 

los Gobiernos civiles y depeuden- 
j oías provinciales.—Concesión do 
; honores, recompensas y distinoio- 
. nes a Corporaciones, funcionarios 

públicos y particulares.—Jubilacio
nes, excedencias y cesantías.—Go
bierno interior del Ministerio.—■ 

i Obras en el edificio del Ministerio 
Í y en los Gobiernos civiles.—Con

tratos de arriendo e incidencias que 
éstos produzcan.—Registro general 

; del Ministerio.—Informaciones y 
» reclamaciones.—Asuntos indeter- 
; minados,
1 Artículo 5.“ La Sección de Or. 
1 den público tendrá a su cargo; 

Asuntos especiales y reservados que 
se relacionen con el orden público. 
Expedición, recepción y cifrado de 
telegramas.—Servicio do guardia 
permanente.—Apertura de pliegos 
oficiales.—Recursos en materia de 
reuniones públicas, asociaciones, 
imprenta, espectáculos y diversio
nes públicas, Círculos do recreo, ca
sas de préstamos, uso y tenencia 
indebida de arma».—Naturalización 

í de extranjeros, repatriación de es- 
i pañoles residentes en el extranjero.

—Siniestros.—<Regium exequátur» 
■ a Cónsules y Vicecónsules—lutro- 
; ducoión, transporte y fabricación 

de armas, municiones y materias 
' explosivas.—Socorros.—Transporto 
í do emigrados y deportados extran

jeros.—Relaciones con el Instituto 
de la Guardia civil, concentración, 
arriendo de locales para cuarteles 
del Cuerpo, pluses y demás servi
cios del mismo.—Prensa o inciden
tes relacionados con la misma.—Re« 
laoiones con el Ministerio de Esta
do en cuanto se refiere a asuntos de 
orden público.—Incidencias de elec
ciones generales.—Relaciones con 

; la Junta Central del Censo eleoto- 
■ ral.—Correspondencia con los Caer-
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neral.—Cuerpo de Capellanes de la 
i Beneficencia general,—Personal 

auxiliar y subalterno de los Esta
blecimientos de la Beneficencia ge
neral.—Cruces de la Orden civil de 
Beneficencia y sus incidencias.— 
Contabilidad delà Beneficencia ge
neral.—Presupuestos generales y 
mensuales.—Obras por subasta y 
administración.“Castos y servicios 
de urgente necesidad, por subasta y 
administración.—Contrata de las 
Hermanas de la Carinad.—Legados 
municipales, Memorias y donativos 
a la Beneficencia general.—Sumi
nistros, incidencias por subastas y 
compras,

7 .“ Gaceta de Madrid. Venta, 
suscripción pública y demás inci
dencias relacionadas con la misma 
y Quia Oficial de España

8 .^ La Asesoría jurídica, en 
cuanto a los siguientes asuntos: 
Planteamiento do cuestiones de 
competencia con los Tribunales de 
Justicia o con Autoridades de otros 
Ministerios.—Clasificación de insti
tuciones benéficas —Consultas y 
autorizaciones para entablar accio
nes judiciales a nombre de Institu
ciones benéficas, continuación de 
los litigios incoados contra las mis
mas y transacciones y compromisos 
en que esté interesada la Benefi
cencia.

9 .^ (A extinguir). Reemplazos: 
Aplicación de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y 
del Reglamento-para su ejecución, 
ñiientrá's no entre en vigor el De- 
oreto-ley de 29 de Marzo de 1924. 
Dependerá de la Dirección de Ad
ministración la Inspección técnica 
y estadística de Beneficencia, que 
comprende los servicio? siguientes: 
Vigilar el cumplimiento de la vo
luntad de los fundadores de Insti
tuciones benéficas.—Cuidar de que 
se observen las disposiciones del 
protectorado.—-Investigaciones.—• 
Visitas do inspección.—Reclama
ciones extrajudiciales de crédito.— 
Indice y Estadística de Beneficen
cia.—Aplicación de bi-eoes ea los 
casos de sucesión del Estado como 
herederos abintestate.—Proponer 
medidas de carácter general.

Artículo 9.® Las Direcciones ge
nerales de Comunicaciones, Segu
ridad y Sanidad se regirán por sus 
leyes orgánicas y disposiciones 
complementarias.

Artículo 10. Los organismos 
consultivos del Ministerio de là Qo- 
bernaoión son los siguientes:

l,** Real Consejo de Sanidad.
2 .® Consejos superior de protec

ción a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad,

3 .® Junta superior de Policía.
4 .® Asésoria jurídica, que estará 

a cargo de individuos del Cuerpo de 
Abogados del Estado. Estos orga
nismos se regirán por sus leyes or
gánicas y disposiciones complemen
tarias.

Artículo 11. Los funcionarios 
del Ministerio de la Gobernación 
serán distribuidos en los distintos 
servicios centrales y provinciales, 
sin sujeción a categorías.

No obstante, las Secretarías de 
Gobierno civil y laé Delegaciones 
éspeolales del Gobierno de S: M. en 
Mahón y Gran Canaria deberán re
caer en funcionarios que tengan, 
cuando menos, la de Jefes de Ne
gociado, y en todo caso la más alta 
de los designados en las respectivas 

1 dependencias.

pes Colegisladores,—Registro de la 
Sección.

Artículo 6.° La Sección de Ha
bilitación y Contabilidad entenderá 
en los asuntos siguientes; Confec
ción de los presupuestos del Depar- 
rameuto.—Habilitación del perso
nal y del material.—Asuntos gene
rales de contabilidad y teneduría 
de libros del Ministerio.

Artículo 7.” La Sección de Se
cretaria de la Comisión Central de 
Sanidad local tendrá a su cargo: 
Despacho de los expedientes en que 
haya de informar o resolver la Co
misión Central de Sanidad local, 
con arreglo a lo dispuesto por el 
Estatuto municipal y el Reglamen
to de Obras y servicios municipales 
de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 8.*^ La Dirección ge
neral de Administración se com
pondrá de las siguientes Secciones:

1 .“ Funcionarios de Adminis
tración local: Secretarios de Ayun
tamientos y Diputaciones provin
ciales.—Interventores de fondos de 
la Administración local.—Jefes de 
las Secciones provinciales de pre
supuestos municipales.—Concursos, 
oposiciones y formación de los res
pectivos escalafones.—Incidencias 
relativas a los funcionarios faculta
tives y administrativos y subalter
nos de Ayuntamientos y Diputa- 
óiónes.

2,® , Régimen municipal: Agru
paciones forzosas de Ayuiitamien- 
tos.—Mancomunidades municipa
les,—Régimen de carta municipal. 
—Interpretación y aplicación del 
Estatuto y su réglamento.—Exone
ración de Alcaides.—Tramitación 
de recursos municipales incoados al 
amparo de la legislación anterior ál 
Estatuto.

3.® Régimen provincial: Presu
puestos ordinarios y extraordina
rios de las Diputaciones.—Suspen
sión de acuerdos provinciales.— 
Tramitación y resolución de los re
cursos promovidós al amparo de la 
legislación anterior.—Suministros 
en los Hospitales militares.

4? Estadistica de là vida local: 
Estadistica municipal.—^Estadística 
provincial.- Ahuario de la vida 
local.

6.* Beneficencia particular; Hos
pitales, Asilos, Casas de Materni
dad, Hospicios, Manicomios, Pósi
tos, Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros, Asociaciones, Patronatos, 
Memorias, Legados, Obras y cau
sas pías y demás Instituciones aná
logas —Recursos de alzada.—Exa
men y aprobación de Estatutos y 
Reglamento y provisional de Cuen
tas y Presupuestos.—Ordenación y 
clasificación de antecedentes y da
tos para el servicio dé informacio
nes benéficas.

6.* Beneficencia general: Hos
pitales de Jesús Nazareno y de 
Nuestra Señoia del Carmen.—Do 
la Princesa.—^Manicomio de Santa 
Isabel, en Leganés.—-Hospital del 
Rey, en Toledo.—Posesión de Vista 
Alegre.—Colegio de Ciegos de San
ta Catalina.—Colegio de la Unión. 
—Instituto Oftálmico Nacional.— 
Manicomio de Nuestra Soñora del 
Pilár, de Zaragoza.—Reformatorio 
dól Príncipe de Asturias (consigna
ción de obras).—Admisión, alta.s y 
bajas —^Quejas y reclamaciones del 
personal de los educandos y de los 
asilados.—Abono y reclamaciones 
por estancias devengadas.—Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia ge

Artículo 12. Los Jefes de Seo- 
ción, los Secretarios de Gobierno 
civil y los Delegados de Mahón y 
Gran Canaria organizarán libremen
te los servicios que les sean enco
mendados dentro de la plantilla 
global que se fije para cada Sección, 
Gobierno o Delegación, pudiendo, 
por consiguiente, establecer los Ne
gociados que juzguen precisos y 
respondiendo persoualmente del 
normal cumplimiento de los respec
tivos servicios. A estos efectos po
drán asignar a cada empleado a sus 
órdenes el menester que más se aco
mode a sus condiciones individuales 
sin que ello sea óbice la categoría 
administrativa que tenga cada cual.

Artículo 13. Las plantillas del 
personal administrativo depen
diente del Ministerio de la Gober
nación serán las que se expresan en 
el anexo número 1.

, Artículo 14. Cono consecuencia 
de la reorganización a que respon
den dichas plantillas se considera
rán refundidos los créditos que, para 1 Ciento cuarenta y cinco ídem de 
dotación del personal administrati- ¡ segunda ídem, a4.000ídem,680.000.
vo de dicho Ministerio, figuran en 
los capítulos primero, artículo 1.®, 
y noveno, artículo l.“ de la Sección 
sexta del Presupuesto vigente.

Artículo 15. Las corridas de 
escala a que dé lugar la adaptación 
de las plantillas establecidas por el 
presente Real decreto, se verificarán 
por rigurosa antigüedad entre los 
funcionarios activos de la respectiva 
categoría y clase inferior.

Artículo 16. Los Auxiliares de i 
primera clase de Administración ci
vil pasarán a ocupar las vacantes de j 
Oficiales terceros que existen en la « 
actualidad y las que en lo sucesivo 5 
se produzcan hasta completar el ! 
número de Auxiliares en expectá- í 
tiva de destino con arreglo a las ’ 
siguientes condiciones: |

A) Los Auxiliares en activo de- j 
berán acreditar su suficiencia para f 
el ascenso mediante examen que se 1 
verificará ante el Tribunal que opor- ' 
tunamente sea designado por el Mi- i 
nisterio, |

B) Los Auxiliares en expeota- 1 
tiva de ingreso deberán acreditar j 
la misma suficiencia y en igual for- i 
ma que los en activo, y, además, : 
prestar servicio durante dos años en ! 
su categoría de Auxiliar. j

0) Unos y otros Auxiliares po- 1 
drán ascender en la escala de Ofi- | 
oiales hasta la clase de primeros, } 
sin derecho a p^asar a la categoría ¡ 
de Jefes de Negociado. 1

Artículo 17. La distribución 1 
del personal administrativo ea las 
dependencias centrales y provin
ciales del Ministerio se acomodará 
al cuadro que figura en el anexo nú
mero 2. El personal que actualmente 
figura destinado en los servicios 
centrales conservará sus puestos; 
pero no podrán hacerse traslados 
desde provincias a dichos servicios 
hasta que a virtud de sucesivas va
cantes se haya extinguido el exceso 
de funcionarios de la plantilla cen
tral.

Artículo 18. Por el Ministerio 
de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones correspondientes para 
la ejecución del presente Real de
creto.

Dado en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
cuatro,—ALFONSO, El Presidente 
interino del Directorio Militar, An- 
tonio Magan y Pers,

Anexos al Real decreto
reorganizando los servi
dos del Ministerio de la 

Oolbornaolón.

ANEXO NÚMERO 1

Plantilla del personal administrativo 
del Ministerio de la Oobemación.

j ’ Ocho Jefes de Administración oi- 
j vil de primera clase, a 12 000 pese- 
! tas, 96 000.
j Trece ídem de id, id. de segunda 
j Ídem, a 11.000 ídem, 143.000.
1 Treinta y un ídem de id. id. de 
| tercera ídem, alO OOOídem, 310.000. 
Ï Treintaynueve Jefes de Negooia- 
< do de primera ídem, a 8.000 ídem, 

312 000.
Cuarenta y cinco ídem de id de 

; segunda ídem a 7.000 ídem, 315.000.
Ochenta y cuatro ídem de id de 

1 tercera ídem, a 6.000 ídem, 504.000. 
i Ciento cinco Oficiales de primera 

Ídem, a 5.000 ídem 625.000.

Ciento veinticinco ídem de terce
ra ídem, a 3.000 ídem, 375.000.

Veinte Auxiliares de primera 
idem, a 2 500 ídem, 50.000.

Total, 3 210.000 pesetas;

ANEXO NÚMERO 2

Distribución del personal administra
tive despendiente del Ministerio de 
la Gobernación.

ADMINISTBAOIÓN OBNTSAL

Subsecretaría.

Sección Central, 30 funcionarios. 
Idem de Orden público, 28 ídem. 
Idem de Habilitación y Contabi

lidad, ocho ídem,
Secretaría de là Comisión Central 

de Sanidad local, tres ídem.
Real Patronato de las Hurdes, un 

ídem. . . ,

Dirección general de Administración,

Sección primera.-—Funcionarios 
de la Administración local, 12.

Sección segunda.—Régimen mu
nicipal, siete funcionarios.

. Sección tercera.—Régimen pro
vincial 10 ídem.

Sección cuarta.—Estadística de 
la vida local, ocho ídem.

Sección quinta.- Beneficencia 
particular, 13 ídem.

Sección sexta.—Beneficencia ge
neral, ocho ídem.

Sección séptima,—Gaceta de Ma
drid, ocho Ídem.

Sección octava.—Asesoría jurídi
ca, tres ídem.

Sección novena.—(A extinguir). 
Reemplazos, 14 ídem. ,

Inspección técnica y Estadística 
de Beneficencia, siete ídem.

Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, tres ídem.

Servicios de la Dirección gene
ral de Sanidad, 26 ídem.

Establecimientos de Beneficencia.

Hospital de la Princesa, un fun
cionario.

Idem de Nuesta Señora del Car
men un ídem,

Idem de Jesús Nazareno, un 
ídena,
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Manicomio de Santa Isabel des 
Leganés, un ídem.

Posesión de Vista-Alegre, dos

NÛM. 4.961

1063
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idem.
Hospital del Rey (Toledo), 

Ídem.
Instituto Oítálmioo, un ídem.

an SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Establecimientos de Sanidad.

i1 Provincia de Valladolid Mes de Septiembre de 1924.

Instituto Nacional de Higiene

1 ESTADO demosirativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias yue han atacado a los 
i animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado.

de
Alfonso XIII, dos funoionarios. 

Hospital del Rey (Chamartín), un 
ídem.

Sanatorio de Lago (Guadarra
ma), un idem.

Idem de Malvarrosa (Valencia),

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

,A.xrxBc.A.x<3aa3

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio* 
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados.

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan 
enfermos

un idem.
PeriaeaBonía eontagioiaDispensarios antivenéreos de Ma- Valladolid.................... Capital.......................... Bovina > 2 > 2 >

drid, un idem. Fiebre aftosa Medina del Campo. . Medina del Campo. . Ovina 16 147 16 » 147
Funoionarios de la Administra- > Lomoviejo.................... > > 309 > > 300

oión Central, 203, Olmedo. . . . . . Aguasal........................ > 14 175 14 2> 175
> Pedrajas de Han Esteban. . . > 743 a 740 3 ^

àDMINISTSAOIÔN PSOVINOIAL
> Puras.. . . . . . » 3 > 3 »

Viruela Capital. . . . . . Valladolid (^arabnena).. , . > > 15 í 14
» » Valladolid (Zamadneias). . . » > 8 > 2 6

Gobiernos civiles. ->
Medina del Campo. .

Tudela de Duero. . . 7 > > T
> Cervillego de la Cruz. » 250 >. 260

Madrid, 27 funoionarios.
Barcelona, 26 idem.

> >
>

Gotueznarro. . . , 
Medina del Campo. . 
Unera Villa de las Torres. . .

134
624
363

(sin da 
»

147

,tos) 
420 
100

»
4

14

134
100
386Valencia, 14 idem. > > Pozal de Gallinas.. > 20 172 14 4 174Málaga, 12 idem. » > Rubí de Bracamente. 703 696 7

Alicante, Coruña, Sevilla y Zara- > > S, Vicente del Palacio » 378 828 > 6 1200goza, a 10 funcionarios, 40. > > La Seca................... ..... 66 62 4Valladolid y Vizcaya, a nueve, 18 
Badajoz, Baleares, Cádiz, Córdo-

> > Villaverde de Medina 30 28 2
> Medina áe Rioseco. . Castromonte. . . . » 165 > 166ba. Granada, Murcia, Oviedo y San- > > Montealegre. . , , > 610 602 8tauder, a ocho idem, 64.

Almería, Burgos, Canarias, Í^i-
> > La Mudarra. . . . 391 2 207 13 173
> > Valverde de Campos. > 1 > 1

púzooa, Huelva, Jaén, Lugo y Ta- > > Villalba delos Alcores > 801 > 787 14rragona, a siete idem, oo.
Albacete, Avila, Cáceres, Caste

llón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huesca, León, I^rida,

> 
>
>

Mota del Marqués. • 

»

Villagarcía de Campos 
Casasola de Arión,. . 
Mota del Marqués. . 
S. Cebrián de Mazote.

>
10

2
20

>

(sin da 
200

1080
174

tos) 
»

>

2
6
1

10
200

1094
173Logroño, Orense, Palencia, Ponte- > > San Pedro de Latarce > 472 (sin daJos) > 472vedra. Salamanca y Toledo, a seis > > Urueña......................... > > 179 4 175idem, 102.

Alava, Navarra, Segovia, Soria,
> > Vega de Valdetronoo > > 107 4 103
> Nava del Rey.. . , Nava dpi Rey. . . . > 9 61 9 12 49Teruel y Zamora, a cinco ídem, 30. > Olmedo......................... La Parrilla.. . . . » » 370 > 4 366
< Tordesillas.. . . . Torrecilla la Abadesa > 34 '7 12 3 26

Delegaciones especiales del Gobierno. >
>

Tordesillas (Villamarciel). . , 
Velliza..........................

>
>

760
14

> 760
13

>
1

Mahón, tres funoionarios.
> > Villán de Tordesillas. > > 123 80 > 43
> Valoria la Buena.. . Amusquillo................. > 15 3 > 18Gran Canaria, cinco idem. > > Mucientes..................... > 343 » 6 337La Palma, Hierro, Lanzarote, Go- > > Olmos de Esgueva. . 9 > 1 8mera y Fuerteventura, a uno idem, > > Quintanilla Trigueros > 100 > 9 1 90

cinco. > > Villafuerte . . . . > 62 172 160 2 82
> Villalón.. . . . . Mayorga de Campos.. > 6 361 7 360

Estaciones sanitarias. > > Saelices de Mayorga. > 21 > 20 1 >
> > Villacid de Campos. . > > 50 > 3 47

Barcelona, Bilbao, Sevilla, Meli
lla y Denia, a uno, cinco funciona-

Mal rojo Medina de Rioseoo. .

V.'. . ' .—-■*■ ■' "■ -

Tordehumos. . , . Porcina > 11 > 2 9

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, CarZo^ Diee Bias,ríos.
Sección civil de la Comandancia 

general de Ceuta, dos ídem.
Manicomio de Nuestra Señora del 

Pilar de Zaragoza, uno idem.

Sanatorios maritimos. Núii. 6.159.

Oza (Coruña) y Pedrosa (Santan
der), a uno, dos funcionarios.

Funcionarios de la Administra
ción provincial, 412.

Total de funcionarios de los ser
vicios centrales y provinciales, 616.

Aprobados por S. M.—Madrid, 14 
de Noviembre de 1924.—El Presi
dente interino del Directorio Mili
tar, Antonio Magaz g Pers.
{Gaceta del 15 de Noviembre de 1924.)

Don Francisco Diez Olivar, Pre
sidente accidental de les voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte Personal 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
80 del Real decreto da 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el

número de vocales electivos a ser 
designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y 
por hallarse integrados en la res
pectiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las doce y terminará a las cuatro 
del día veintitrés dal actual en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 ." El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es-

j oritos los nombres con claridad y 
1 sin fórmulas que den lugar a con

fusión, poirá votar, será do 
tr es.

3 .“ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que baya emitido su voto, 
pudiendo no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 ." Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta proce
derá reclamación, por tórmiúo de
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cioco días, en únioa instaocia
ante el Tribunal de repartos. I oipales, por el término de treinta 

Le nne se hace DÚblico para ge- días hábiles a contar desde el deLo que so hace público para ge 
neral conocimiento.

Arroyo, a 18 de Noviembre de 
1924.—El Presidente accidental, 
Francisco Diez.

NúM. 5 038.

Herrín de Campos.

PÉRDIDA 
do una muía do la propiedad do 
Anselmo Villazán, que desapare
ció del parador de Víctor Marcos, 
sito en la Estación de Cisneros 
(Palencia), el día seis del corriente 

señas son: pelo casta- mes; cuya 
ño oseur 
cinco 
tien.yg^j^ 
izq¿^ 
coUero'Í^

; 12 años, alzada 
s? la cuerda y 

.^h el brazuelo 
JRado. consigo un 

^abezadón.
La persí^ que la tenga reco

gida dará cuenta a esta Alcaldía, 
abonando su dueño los' gastos 
causados. :

Herrín de Campos, a 10 de No
viembre do 1924.—El Alcalde, 
Angel Fernández, 

365

NúM. 5.142.

Mayorga.
Se halla expuesto al público, 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de treinta 
días, el proyecto de Carta muni
cipal concerniente al orden eco
nómico de este Municipio, auto
rizada conforme al artículo 57 del 
Reglamento fecha 9 de Julio de 
1924, en relación con los artícu
los 142 y 149 del Estatuto muni
cipal vigente, así como el acuer
do del Ayuntamiento pleno, fecha 
29 de Octubre último; durante 
cuyo plazo podrá ser examinado 
por cuantas personas lo crean 
conveniente y formular las recla
maciones que consideren justas, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo no se admitirán las que so 
presenten.

Mayorga, 17 de Noviembre do 
J924.—El Alcalde, Silvino do la 
Granja.

’Núm. 5.141.

Medina del Gampo.

Por renuncia voluntaria del
que la desempeñaba, y con arre
glo a lo acordado por la Comisión 
municipal permanente se anun
cia vacante, para proveería en 
libre concurso, la plaza de Ar

quiteotO'Direotor de Obras muai’ j

la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial» do la provincia 
y en la Gaceta de Mcidíid,

Los Arquitectos aspirantes al 
cargo dirigirán sus instancias a 
la Comisión municipal perma
nente en papel do la clase 8.® 
acompañadas del título o testi
monio notarial del mismo y de 
los demás documentos do méri
tos y servicios que consideren 
oportunos; estableoióndose como 
condición preferente la de haber 
sido Arquitecto titular de algún 
Municipio, y dentro de esta cua
lidad será preferido el que reúna 
mayores méritos a juicio do la 
Comisión.

El Arquitecto a quien so nom
bro disfrutará el sueldo íntegro 
de tres mil quinientas pesetas 
anuales, satisfoehas por mensua
lidades vencidas do los fondos 
municipales, y con obligación 
de residir en esta población, ha- 
bióndoso do sujetar, además, en 
el ejercicio de sus funciones a las 
condiciones del pliego que se ha
na de manifiesto en la 
ría del Ayuntamiento.

Medina del Campo, 
Junio do 1924.—El 
R. Molón.

Secrota-

a 17 de 
Alcaide,

NúM.5.140/

San Vicento del Palacio.

Por disposición do esta Alcal
día, se halla depositada en poder, 
del guarda-jurado vecino de este 
término don Claudio Sarrionan
dia, la caballería por él hallada 
abandonada en el campo de las 
señas siguientes:

Potro de 2 años, pelo negro, 
j alzada 7 cuartas con dos rozaduras 
| pequeñas en ambos lados do la 
! babeza, desherrado y sin maroa

Núu. 5.139.

Villagómez la Nueva.
El último día del mes de Di- 

j ni hierro alguno. . I ciembre próximo, caducará el 
j La persona que acredite en arriendo del sobrante de pastos

forma perteneoerle, puede pasar de este tórmiuo municipal que
a recogería, previo abono de gas- | 
tos. j

San Vicente del Palacio, 16 de
Noviembre de 1924.—-El Alcai- j 
de, Heliodoro Corulla.

Núm. 5.144.

Don

Trigueros del Valle.
Clemente Rodríguez Gara 

yo. Alcalde Constitucional do 
Trigueros del Valle.

Hago saber: Que los días 26 y 
27 de los corrientes se procederá

a la cobranza del primer trimes
tre del repartimiento de utilida
des da esta villa correspondiente 
al actual ejercicio do 1924-25, 
cuya cobranza tendrá lugar en la 
Casa'Consistorial por el Recauda
dor de este Ayuntamiento desda 
las nueve do la mañana hasta 
las tres do la tardo de los días 
señalados.

Lo que se hace público por 
medio del presento edicto para 
que llegue a conooiminto do los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, a fin de que pue
dan durante el período voluntario 
hacer efectivas sus cuotas y con 
ello se eviten los recargos consi
guientes. _

Trigueros del Valle, 14 de No
viembre de 1924.—El Alcaide, 
Clemente Rodríguez.

Núm. 5.143. ;

Velliza.
Durante los días hábiles si

mesguientes hasta el fin del 
actual y horas reglamentarias 
se hallará abierta en la Casa 
Consistorial la recaudación del 
segundo trimestre del reparto 
da utilidades del corriente ejer
cicio y demás débitos^dal Mu
nicipio y del Pósito Pío, pu
diendo los contribuyentes verifi
car el pago de sus cuotas sin 
recargo alguno, pasado el plazo, 
incurrirán en el apremio de pri
mer grado según previene la 
Instrucción

Lo que se hace público para 
conocimiento de los deudores en 
general,

Velliza, 17 de Noviembrer de 
1924.-EI Alcalde, Quintín Beato. 

este Ayuntamiento tiene forma
lizado con el actual arrendatario 
de los mismos y necesitando sa
ber la Comisión municipal per
manente de esta villa si los te* 
rratenientes de este referido tér
mino, así vecinos como forasteros, 
desean o no reservar el producto 
de hierbas y espigaderos de sus 
fincas en el tiempo que media 
desde el primero de Enero próxi
mo basta el treinta de Junio del 
afin 1926, se les requiere por el 
presente para que los que deseen 
hacer la reserva de dichos pro

duetos presenten oL correspon
diente escrito en la Secretaría da 
este Ayuntamiento, haoiéndolo 
constar así, en un plazo de quin
ce días, a partír del de la inser
ción do este edicto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, en* 
tendióndose que los que no lo 
realicen ea el plazo y forma indi
cados, renuncian a dichos bene
ficios a favor de este Municipio.

Villagómez la Nueva, a 16 de 
Noviembre de 1924.—El Alcal
de, Victoriano Gallego.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

NúM. 4.994.

NAVA DEL REY
Don Baldomero Espina y Herrar

te, Juez de primera instancia 
ac¿dental do esta ciudad y su 

c¿^¿or usar de licencia el

/fr: Que por Barnarda 
e la Fuente, vecina 

de esTi^íudad, se ha promovido 
ante este Juzgado, expediente 
para acreditar e inscribir a su 
nombre el dominio de la finca 
siguiente:

Uua casa sita en esta ciudad, 
en la calle Alta del Castillo, nú
mero 20, es de planta baja con 
varias oficinas, bodega y corral, 
con accesoria. Ocupa 305 metros 
cuadrados. Linda por la derecUa 
entrando, con casa do Ruperto 
Luengo; izquierda, la do Gabriel 
de la Fueofe, y espalda, calleja 
que salo a la calle del Hospital, 
donde está la accesoria.

Dicha finca la adquirió la re
currente por compra a doña Dio
nisia Campo Muñoz, en 22 de 
Julio de 1910, y en virtud do lo 
acordado en providencia de esto 
día, admitiendo a tramitación 
dicho expediento, so cita, llama 
y convoca por medio del presente 
edicto, a las personas que tengan 
en ella cualquier derecho real, 
y a las ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción, para 
que en el término do ciento 
ochenta días, comparozcan ante 
este Juzgado, a alegar su derecho, • 
si lo estiman conveniente.

Dado en Nava del Rey, a diez 
de Septiembre do mil novecientos 
veinticuatro,—Baldomero Espina. 
—El Secretario judicial, Felipe 
Vergara.

353

imprenta del Hospicio provincial
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